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11829 ORDEN de 25 dC' mar:::o de 1992 por la que se dispone la
publicación para gel/cral cunocimiento y cumplimiento de!
fallo de la sl'ntcncia dictada por la Sala dc (o Contc/1cioso
,ldministratil'o de la ex/inta Audiencia Territorial de

, Madrid, e/1 el recurso confencioso-administrativo 381/1986,
pmnlOl'ido pOI" dOIl Emcterio Salll E/oha.

La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la extinta Audiencia
Territorial de Madrid ha dictado scntencia, con fecha 22 de abril
de 1989, cn el recurso contencioso-administrativo numero '381/ 1986. en
el quc son partes, dc una, como demandante. don Emeterio Sam Etoha.
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado.
representada y defcndida por el lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia de fecha 31 de julio de 1985. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecrctaria del citado Departamento de fecha 29 de marzo de 1985.
sobre integración en [a Administración Civil Española.

la pnrte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestim¡;¡ndo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Emeterio Sam Eloha contra la Resolución
de la Subsccretaría del Ministerio de la Presidcncia (Administraciones
Públicas) de fecha 31 de julio de 1985. por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto por el demandante contra la denegación de la

guientc inscripción: M. T.~Horriol. 3.328. lO' de abril de 1992. Bota de
seg.!Jridad contra riesgos mecánicos. Clase L Grado A. .

Lo que se hace público para general conocimiento, de I;onformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad (:ontra
riesgos mecánicos~) aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 12 de febrero).

Madrid, lO de abril dc 1992;-La Directora general de Trabajo, So·
ledad Córdova Garrido. ,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de !O de abril de 1992. de la Dirección
Generalde Trabajo. por la que se homologa con el número
3.330•. el protector auditivo tipo orejertl. modelo PO 826,
presentado por la Empresa «Norseg Ibérica, Sociedad
Anónima», de Getafe (Madrid), que lo importa de Estados
Unidos.

. Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de ho
mologación de dicho protector auditivo tipo orejera, con arreglo a lo
prevenido en la Orden ministerial de 17 ae mayo de 1974 (<Boletín
Oficial dcl Estadm) de 29 de mayo) sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: 1." Homologar el pro·
tector auditivo tiI'«? orejera, modelo PO 826, presentado por la empresa
(cNorseg .Ibérica, Sociedad AnónimU)), de Getafe (Madrid), ~alle Tor~
neros, número 14, Polígono Industrial Los Angeles, que es Impor,tado
de Estados Unidos. donc1c cs fabricado por «Howard Leight Industncs»),
domiciliada en 4061 Glcncoe Avenue, Marina del Rey CA 90292. corno
protector auditivo tipo orejera de ~Iase A. como medio de pr,?t~cclón
personal contra los riesgos del ruido. 2." Cada protector auditivo de
oichos modelo, tipo y erase llevará en sitio visibre un sello inalter.able
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello pOSible,
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, I;on la siguiente inscripción: M. T,-Homo!. 3.330. 10 de abril
de ~992. Protector auditivo tipo orejera. Clase A.

Lo que se hace público para ~neral conocimi~~to, <;ie cl?nformidad
COR lo disP\lesto en el artículo 4. de la Orden mmlstenal clta~ sobre
homologación de los medios de protección personal de los. .t~abaJadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT~2 de «protectores audItlyos» apro~
bada por resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Ofictal del Es
tado» de 1 de septiembre de 1975).

Madrid, 10 de abril de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de JO de ahril de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.329, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos mo
delo PMB~3, de clase fU fitl"'ü:ada r presentada por la
Empresa (Valverdeña del Calzado. Sociedad Limitada;,.
con domicilio en Va/verde del Camino (Huelva).

lnstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prcvcnido en
la Oriten mmisterial de 17 de mayo de 1974 «((Boletín Olicial del Es
tado» de 29 de mavo) sobre homologación- de los medios dc protección
personal" de los trábajadores, se ha dictado resolución, en I;uya parte
tlispositiva. se establece lo siguiente: 1." Homologar la bota de segu
ridad contra ricsgos mecánicos modelo PMB-3, fabricada y presentada
por la empresa <Nalverdclla del Calzado, Sociedad Limitada)" con do
micilio en Valverde del Cantina (Huelva), carretera Calañas, sin nú
mero, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase
IlI, grado A. 2.° Cada calzado de seguridad de dichos modelo, dase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la si~
guiente ülsl;ripción: M. T.~Homol. 3.329. lO de abril de 1992. Bota de
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 1Il. Gradó A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial dtada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y No'nna Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos) aprobada por rcsolul;ión de 31 de encro de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado,) ae 12 de febrero).

Madrid, 10 de abril de 1992.-La Directora general de Trabajo, So-
ledad Córdova Garrido. .

RESOLUCION de /0 de abril de 1992. de la Subsecretaría
de Trabajo·y Seguridad Social. ppr la que, a .'nstancia~·
de la Sección Tercera de la Sala de lo ContenclOso~Adml-
nistrati ....o de la Audiencia Nacional. se emplaza a todos
los interesados en el recurso número 3/25111992,. promo
vido por doña OIga Gago Pa=os, (:antro resolución de Je
cha 2 de diciembre de 1991, referente al Concurso para
la provisión de puestos de tra~(ljo vqcantes en el !".StitU/o
Nacional de Empleo (Orden n/lUlsterlal de 14 de diCIembre
de 1990).

Ante la Sección Tercera de la Audiencia .Nacionl.ll.s~ ha i.nterp~esto,
por doña Oiga Gago Pazos, recurso contencl0so-~dmmlstratlVO numero
3/25111992 contra resolución de fecha 2 de diCiembre ~e 1991, refe~
rente al Co'ncurso para la provisión de pu~stos ~e trabajo vac.al)tes en
el Instituto Nacional de Empleo (Orden mlOistenal de 14 dc dICtembre
de 1990).

En cumplimiento de 10 dispuesto por el excelentisimo señor Presi
dente de la Sala.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a todos los posibles intere
sados en la Orden recurrida para que se personen en las actuaciones si
así conviene a su derecho.

11827 RESOLUClON de /0 de ahril de /992. de la Dirección
Genera/ de Trabajo, por la que se homologa COIl el nlÍmero
3.328. la bota de seguridad contra riesgos nwcállicos mo
delo PMB-/, de clase 1, fabricada y presentada por la Em
presa «Valverde/la del Calzado. Sodfdad Limitada», con
domicilio en Valwrde del Camino (Hite/va).

Instruido en esta Direcl;Íón General de Trabajo expediente de ho~

mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 \«Boletín Oficial del Es~
tadO») de 29 de mavo) sobre homologación dc os medios de protección
personal de los tní.bajadores, se ha~dictado resolución, en. wya parte
dispositiva, se establece lo siguiente: l." Homologar la bota de segu
ridad contra riesgos mecánil;os modelo PMB~ 1, fabricada y prescntada
por la empresa ~(Valverdcña del Calzado, Sociedad Limitada»), con do
micilio en Valverde del Camino (Huch'a), carretcra Calmlas. sin nú~

mero, como calzado de seguridad contra riesgos mccanicos, de clase
1, grado A. 2." Cada calzado de seguridad de dil;hos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afccte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posíble. un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia V permanencia, con la si·

Madrid, 10 de abril de 1992.-E1 Subsecretario, P. D. (Orden de 13
de febrero de 1992), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.
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petición de integrarse como funcionario en la Administración española,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la
Resolución impugnada por ser conforme a Derecho y que en co~sccucn

cia no hay lugar a la petición de rcinserción solicitada, Sin hacer
imposición de las costas.})

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos cOl1cordantcs de la vigente Ley de la Ju~isdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dIcho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas; P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garda.

Jlmas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

11830 ORDEN de 26 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para gel/eral cUl1oc/micnto y cumplimicnto,
del jallo dc la sentencia dmüda por la Sala de lo COlltCIl
cioso-AdministrafÚ'O del 1I'ibllllal SU/lcrior de Justicia dc
Madrid, en el.recurso col/fe/ldoso-administralÍl'o nlÍmero
380/1989, promovido por don José Jaime'Pérez Rodr{guez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de noviembre de
1991. en el recurso contencioso~administrativo número 380/1989, en el
que son pal1es, de una, como demandante, don José Jaime Pérez
Rodríguez, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adininistrnclones Públicas, de fecha 5 de junio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
diciembre
de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS). .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Jaime Pércz Rodríguez, representado y asistido por el Letrado don
Joaquín Cornide Sainz, contra la Resolución del Su~secretario del
Ministerio para las Administraciones Públicas. de 5de Junio de 1989,
desestimatoria del recurso de alzada formulado frente al acuerdo de la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, de 30 de diciembre de
1988, sobre reducción de las cuantias de las pensiones del interesado,
como consecuencia de la integración dcl Montepío de la AISS en el
Fondo Especial de MUFACE; debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones se encuentran ajustadas a derecho. yen su virtud, confir
mando las mismas, absolvemos a la AdministraCIón de las pretensiones
del recurso, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Podcr Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»,~ para general conocimiento y
cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. lI. . .. .
Madnd. 26 de marzo de 1992.-EI Mmistro para las AdmlOlstraclOnes

Públicas, P. 'D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

. limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11831 ORDEN de 26 de mar=o de 1992 por la que se dispone la
publicación, para gencral conocimiento y cumplimiento.
del JaIJo de la sentencia dictada por fa Sala de lo Conte/!
cioso-Adminútratil'o de! 1I'ilHlIlal Superior de Justicia de
Madrid, CI! el reCl/rso cOlllellcioso-administratil'o mime
ro 370/1989, proll1orido por dO/la Joscfina Jarquc Jfart(

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 5 de octubre de 1991.
en el recurso contencioso·administrativo número 370/1990. en el que
son partes, de una, como demandante, doña Josefina Jarque Martí, y de

otra, coino dcmandada.la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra, la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 19 de julio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fccha 22 de
diciembre de 1988. sobre cuan tia de la pensión complementaria de
jubilación del fondo especial de MUFACE (.'\ISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dona
Josefina Jarquc Maftí, representada y asistida por el Letrado don
Joaquín Cornide Sainz, contra el acuerdo de la Mutalidad de Funciona
rios Civiles del Estado (MUFACE). de 22 de diciembre de 1988, sobre
minoración de cuantía de las pensiones que le correspondían como
consecuencia de la integración del Montepío de la AISS en dicha
Mutualidad. y contra la resolución descstimatoria del recurso de alzada
formulado frente al mismo, de 19 de julio de 1989, dictada por la
Subsecretaria del Minister.io para las Administraciones Públicas; debe~

mos declarar y declaramos que tales resoluciones, se encuentran ajusta~

das a Derecho, y en su virtud, confirmando las miSmas, absolvemos a
la Administración de las pretensiones dcl recurso, sin hacer expresa
imposición de las \,.'Ostas causadas». '

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Lcy Orgánica 6/1985, de I dc julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial dcl Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. tI.
Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director gcneralde la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

, ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOllocimientoy cllmpúmiellto,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con.
tencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Sllpe~
rior de Justicia de Castilla v León, en el recurso contell~
cioso~admiflistrativo 465/1989, promovido por don Santia~

go Mar Sardaña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
18dc marlO de 1992, en el recurso contencioso~administrativonúmero
465/1989, en el que son partes, de una, como demandante don Santiago
Mar Sardafia, y de otra como demandada la Administración General
del Estado representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de enero d~ 1989, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 10 de
noviembre de 1988, sobre ayuda económica para la adquisición de vi~
vienda.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCl3mlento:

(~Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso~adminislrati~
va. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna dc las
partes.»

En su virtud, este Ministerio para la$ Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Dircctor general de la Mutualidad Gcneral
de Funcionarios Civiles del Estado.


